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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

V 
Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad ':'rujillo, 
Distrito ~acional, 

DI C 311957 

El artículo 7 de la Ley de Organización i l1lnicipal requie­

re, entre las condiciones para el desempeño de los cargos de Regidor 

y 0Índico de los Ayuntamientos, la de haber residido por lo menos un 

año en la jurisdicción correspondiente. Esta condición, por lo que 

respecta a los extranjeros, está establecida por el artículo 83 de 

la Constitución . Pero ocurre con cierta frecuenc ia que se presentan 

notorias dificultades para encontrar candidatos que ofrezcan esa 

condición de residencia, sobre todo en los Municipios de reciente 

creación y en los que no son cabeceras de Provincia, por lo cual a 

veces es inevitable tener que designar para esos delicaaos cargos 

a personas que sólo ofrecen la condición de residencia, pero no ple­

namente las demás requeridas por la ley y sobre todo la condición de 

eficiencia y sentido del interés público que deben caracterizar a 

los dirigentes municipales . 

Para solucionar esas situaciones, me permito proponer al 

Congreso Nacional , por conducto de ese honorable Cuerpo , el anexo 

proyecto de ley mediante el cual, cuando el caso lo requiera, pueda 

prescindirse de la condición de residencia en los ~íunicipios de re-
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ciente creaci6n y en los que no son cabeceras de Provincia. Por su­

puesto esa exención de residencia se aplicaría únicamente a los na­

cionales, puesto que, respecto de los extranjeros, la condición de 

residencia está prescrita por el artículo 83 de la Constitución y 

no puede ser eximida por la legislación ordinaria. 

üios, Patria y Libertad, 

~-
--Presidente 

ruJ1.llo 
de la Repú 
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t1ÚJnero : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

UNICO.- Se agrega el siguiente segundo párrafo al ar­
t í culo 7 de la Ley de Organización J.i.unic i pal, No . 3455 , del 
21 de diciembre de 1952 : 

"Párrafo II .- La condición de r esidencia no será 
indispensable, en el caso de los nacionales , cuando 
se t r ate de r .unicipios de reciente creación o que no 
sean cabeceras de Provincia y haya notoria dificul­
tad para encontrar candidatos que ofrezcan esa con­
dición" . 

DADA , etc . , etc ........... . 
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EL COf'IGRESO NAC10NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D D . IG IE T• L~r. 

U 1c . ., . - Je a reg~ el .Ji ente segundo :;-- ' r .c-:ifo ¿:_J. r ~e 1 1.o 

7 ae l a L y de Cr eaniz.'"ci( '. .unicipaJ. , No . 3455, del 21 de diciem­

bre de 1952: 

s ablE: , ~n el c1..so de los n~ci on .. ~J es, en· TL.o se tr te (:e ? unicipios 

de recJ.~ri ,.;) ~ro CJ.6.1 o que no e n c ab .ccr.as de rovinci y haya 

notoriu dif.J..cultud p !'a onc ntrar car.didatos que ofrezcan esa con­

dic1.6.a • 

DA . en la Sula < e ::Sesionac el Senad, , ~alt,cio de.L Conur e­

so ... cio. al, en Ciu ed Tr ujill J, i~ trj_ t o ucion l, Capital de l a 

Rcp~blica ominictnu , 

novec iant s cincuenta y 

l a e~ aurac5S y 28 ~e 

1 s ocno d.:as dal mes de enero d .l año mil 

-- .UEL J O .UI (;AS ... LL C. 
Sec1·ct.ario 
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CAMARA DE DI PUTADOS D E L A REPUBLICO. D OM I N I C C.. NA 

PRESIDENCI A 

Ciudad Trujillo , D. N. 

Señor 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted r ecibo de su oficio No . 00199 
de fecha 8 de enero del año en curso , junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta 
Cámara de Diputados , el proyecto de ley por medio del cual 
se agrega un segundo párrafo al arti culo 7 de la Ley de Or­
ganizaci6n Municipal . 

Es te asunto fué aprobado por l a Cámara de 
Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar . 

mag/ nor t . 

Atentamente le saluda , .,,,,--

~~ 
Car los Sánchez i Sánchez , 

Presidente de l a Cámara de Diputados . 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 
15 de eneroj 1958 

ERA. DE TRU ILLO 

Presidente del Senado de la Repáblica, 
Cit;_dad. 

Señor Presidente: 

Cmn.pleme sign~irn~·carle que la Ley en virtud 
de la cual se agrega un seg do párrafo al articulo 7 
de la Ley de Organizaci6n M nicipal, ha sido promulga­
da en fecha 15 de en¡ ro en qurso, y registrada bajo el 
No . 4829. / { 

lrt 
rm/nr 

7 iz Truj illo , 
Estado de la Presidencia 

¡ 
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